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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

NOTA Aclaratoria respecto de la publicación del 9 de septiembre de 2015, del Acuerdo por el que se da a conocer 
que se levanta la veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón en los sistemas lagunarios 
estuarinos, marismas y bahías de Baja California Sur, Sur de Sinaloa, Sonora y Nayarit, prevista en el diverso por 
el que se establece la veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas marinas de 
jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como los sistemas lagunarios 
estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima, 
publicado el 12 de marzo de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

NOTA ACLARATORIA RESPECTO DE LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 9 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015, DEL ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE SE LEVANTA LA VEDA TEMPORAL 
PARA LA PESCA DE TODAS LAS ESPECIES DE CAMARÓN EN LOS SISTEMAS LAGUNARIOS ESTUARINOS, 
MARISMAS Y BAHÍAS DE BAJA CALIFORNIA SUR, SUR DE SINALOA, SONORA Y NAYARIT, PREVISTA EN EL 
DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE LA VEDA TEMPORAL PARA LA PESCA DE TODAS LAS ESPECIES 
DE CAMARÓN EN LAS AGUAS MARINAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL OCÉANO PACÍFICO, INCLUYENDO EL 
GOLFO DE CALIFORNIA, ASÍ COMO LOS SISTEMAS LAGUNARIOS ESTUARINOS, MARISMAS Y BAHÍAS DE LOS 
ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA SUR, SONORA, SINALOA, NAYARIT, JALISCO Y COLIMA, PUBLICADO EL 12 DE 
MARZO DE 2015 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

RESPECTO DEL ARTÍCULO 1, FRACCIÓN III 

DICE: 

ARTÍCULO 1 […] 

I. a la II. […] 

III. A partir de las 00:00 horas del 10 de septiembre de 2015 en las Bahías y sistemas lagunarios 
estuarinos del estado de Sonora, excepto la Bahía de Agiabampo 

DEBE DECIR: 

ARTÍCULO 1 […] 

I. a la II. […] 

III. A partir de las 00:00 horas del 13 de septiembre de 2015 en las Bahías y sistemas lagunarios 
estuarinos del estado de Sonora, excepto la Bahía de Agiabampo 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2015.- El Director General Adjunto de Normatividad y Convenios, José 
Eduardo Espinosa de los Monteros Aviña.- Rúbrica. 


